
El Ariel es un premio que la Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas instituyó, desde su fundación, en 1946, para 
reconocer públicamente a los realizadores, creadores, intérpretes, técnicos y hacedores todos de las películas mexicanas.

La Entrega Anual del Ariel tiene por objeto estimular y acrecentar la excelencia del cine mexicano, favorecer el crecimiento de la 
industria y propiciar el encuentro y el fortalecimiento de la comunidad cinematográfica nacional.

En la 54 Entrega del Ariel 2012, la Academia distinguirá lo mejor de la producción fílmica nacional, exhibida durante 2011, en las 
siguientes categorías, con: 

Ariel de Oro a Mejor Película

Ariel de Plata a Mejor:
Dirección
Actriz
Actor
Coactuación femenina
Coactuación masculina
Guión original

Guión adaptado
Fotografía
Edición
Música original
Sonido
Diseño de arte

Vestuario
Maquillaje
Efectos especiales
Efectos visuales
Ópera prima

Largometraje documental
Largometraje animación
Cortometraje ficción
Cortometraje documental
Cortometraje animación
Película iberoamericana

En la categoría de largometraje ficción, las películas mexicanas que hayan sido estrenadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre  de 2011, 
en sala cinematográfica nacional, y cuenten con, al menos, siete  días  de exhibición comercial. 
Para obtener la inscripción es requisito entregar completos los siguientes materiales y documentación:
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PODRÁN PARTICIPAR
I. 

En las categorías de largometraje documental y de largometraje animación,  las  películas  mexicanas que hayan sido estrena-
das entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011, en sala cinematográfica nacional, aún cuando no cuenten con exhibición comercial. 
Para obtener la inscripción es requisito entregar completos los siguientes materiales y documentación:

II. 

5. Dos ejemplares del DVD comercial de la película para el acervo de la 
    Academia.
6. Diez ejemplares del DVD comercial de la película o diez copias en DVD 
    (tal como la película haya sido exhibida en su versión definitiva, 
    protegidas con sello de agua)  para el visionado del comité de elección. 
    Estas podrán ser recuperadas por el productor, al finalizar el proceso. 
7. Un CD con los archivos digitalizados (en formato tiff a 300dpi) del 
    cartel de la película y la fotografía del director.

En las categorías de cortometraje, las películas mexicanas  que tengan una duración máxima de 59 minutos. 
Para obtener la inscripción es requisito entregar completos los siguientes materiales y documentación:

III. 

5. Dos ejemplares del DVD comercial de la película para el acervo de la 
    Academia.
6. Diez ejemplares del DVD comercial de la película o diez copias en DVD 
    (en su versión definitiva, protegidas con sello de agua)  para el 
     visionado del comité de elección. Estas podrán ser recuperadas por el 
     productor, al finalizar el proceso. 
7. Un CD con los archivos digitalizados (en formato tiff a 300 dpi) del 
    cartel de la película y la fotografía del director.

IV. Para la categoría de película iberoamericana, consultar bases en el sitio web de la Academia.

La Academia se reserva el derecho de requerir cualquier otra documentación que considere necesaria para la acreditación de las películas, de sus 
titulares y de sus participantes.
La Academia tiene la facultad absoluta para determinar la elegibilidad de un aspirante, en cualquiera de las categorías del Ariel.
Las inscripciones se efectuarán en las oficinas de la Academia, en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, del 9 de noviembre al 9 de diciembre de 2011. 
Los formatos de inscripción están disponibles en el sitio web del Academia: www.academiamexicanadecine.org.mx

La información sobre el proceso de la 54 Entrega del Ariel 2012, se mantendrá actualizada en el sitio web de la Academia Mexicana de Artes y 
Ciencias Cinematográficas, puede ser solicitada en sus instalaciones ubicadas en División del Norte 2462 3er piso, Portales, Benito Juárez, México, 
D.F., 03300,  vía telefónica al (52) (55) 56 88 70 79 o por correo electrónico: secretariatecnica@academiamexicanadecine.org.mx.

La elección de nominados y ganadores se sujetará al reglamento y al calendario para la 54 Entrega del Ariel que establece la Academia Mexicana de 
Artes y Ciencia Cinematográficas, A.C.  Los puntos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Asamblea General de la AMACC y su 
decisión será inapelable. 
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1. Formatos oficiales de inscripción firmados por el titular de la película.
2. Copia del certificado de derechos de autor como obra cinematográfica 
    (INDAUTOR).
3. Copia del certificado de origen como película nacional (RTC).
4. Copia del anuncio en cartelera o los documentos que acrediten la 
    exhibición de la película.

6. Dos ejemplares del DVD comercial de la película para el acervo de la 
    Academia.
7. Diez ejemplares del DVD comercial de la película o diez copias en DVD 
   (tal como la película haya sido exhibida comercialmente, protegidas 
    con sello de agua)  para el visionado del comité de elección. Éstas 
    podrán ser recuperadas por el productor, al finalizar el proceso. 
8. Un CD con los archivos digitalizados (en formato tiff a 300dpi) del 
    cartel de la película y las fotografías del director y los actores.

5. Copia de  la  película tal  como  haya  sido   exhibida   comercialmente. 
   (Subtitulada  al español, si contiene diálogos en otra lengua). Esta 
   copia permanecerá en resguardo de la Academia hasta que la película 
   concluya su participación.

1. Formatos oficiales de inscripción firmados por el titular de la película.
2. Copia del certificado de derechos de autor como obra cinematográfica 
    (INDAUTOR).
3. Copia del certificado de origen como película nacional (RTC).
4. Copia de  la  película en su versión definitiva y tal  como  haya  sido   
    exhibida. (Subtitulada  al español, si contiene diálogos en otra lengua). 
    Esta copia permanecerá en resguardo de la Academia hasta que la 
    película concluya su participación.

1. Formatos oficiales de inscripción firmados por el titular de la película.
2. Copia del certificado de derechos de autor como obra cinematográfica 
    (INDAUTOR).
3. Copia del certificado de origen como película nacional (RTC).
4. Copia de  la  película en su versión definitiva (subtitulada  al español, 
    si contiene diálogos en otra lengua). Esta copia permanecerá en 
    resguardo de la Academia hasta que la película concluya su 
    participación. En esta categoría también se aceptará copia en DVD, 
    en sustitución del formato de cine.


